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REFERENCIA:            08758-41-89-001-2023-00942-00 

PROCESO:                MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES:         MARTÍN BELLO DÍAS E ISIS TABORDA PALMERA. 

 

Señor Juez a su Despacho la presente solicitud de matrimonio civil de la referencia, 

informándole que se encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  

 

Sírvase proveer, 15 de marzo de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que en este momento resulta 

improcedente la admisión de la solicitud de matrimonio civil instaurada por los 

señores MARTÍN BELLO DÍAZ e ISIS TABORDA PALMERA, por las siguientes razones: 

1.- La solicitud de matrimonio no contiene el lugar de nacimiento de los 

contrayentes. Asimismo, no se señala que los solicitantes no tienen impedimento 

legal para celebrar matrimonio, incumpliendo con el requisito señalado en el 

artículo 2 del Decreto 2668 de 1988.    

2. – Debe aportar copia del registro civil del señor MARTÍN BELLO DÍAZ, ya que la 

que reposa en la solicitud corresponde a la del señor MOISES BELLO ZAMBRANO, y 

la cual debe ser expedida con un mínimo un (01) un mes de antelación a la solicitud 

de matrimonio, según lo dispuesto en el artículo 3 ibídem.   

Se aclara, que la copia debe aportarse en ambas caras, de tal forma que se pueda 

observar la existencia o no de anotaciones. 

3.-  En la solicitud no se señala que los contrayentes tengan o no hijos menores, y 

en el evento que ocurra, se deberá acompañar a la petición del inventario 

solemne de bienes de los hijos menores, toda vez que se deben garantizar lso 

derechos de los mismos, debiéndose tener certeza respecto de cuáles bienes son 

de propiedad del solicitante, y cuáles de sus hijos, los cuáles no entrarán a formar 

parte de la sociedad conyugal que se pretende constituir con el matrimonio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Código Civil. 

4.- Deben especificar a qué parte corresponden los canales digitales y de 

comunicación, descritos en la solicitud.  Así como indicar el nombre de los dos (2) 

testigos que pretendan comparecer al matrimonio civil, así como sus canales de 

notificación. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de matrimonio civil, presentada por los señores 

MARTÍN BELLO DÍAZ e ISIS TABORDA PALMERA el apoderado judicial de AIR-E S.A.S. 

E.S.P. en contra de JORGE SANDOVAL, por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a los solicitantes subsanar los defectos indicados en la parte 

motiva de esta providencia, dentro del término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo. 



  

       Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tel: 3887603-Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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